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ROL N” 620-00 

Santiago, dos de mayo de dos mil uno. 
Proveyendo la presentación ‘de fs 3: A lo principal: Atendido el mérito de 
los antecedentes, se rechaza el Recurso de Reclamación interpuesto en 
contra del Dictamen 
otrosí: Téngase presente. 

Pronun// 



//ciada por los sefiores Orlando Alvarez Hernández, Subrogante del Ministro de la 
Excma. Corte Suprema y Presidente de la Comisión; don Alberto Undurraga Vicuña, 
Director del Servicio Nacional del Consumidor; don Eduardo Jacquin Navart-tete, 
subrogante del Director del Servicio Nacional de Aduanas; don Arnaldo Gorziglia 
Balbl, Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
Gabriela Mistral. 




